
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
APOYO TÉCNICO

Av. Arcos de Belén No. 2, piso 8, Col. Doctores
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720
Tel. 5627-9700 ext. 50720

Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Sistema de Datos Personales de los Titulares de las Concesiones de los Mercados Públicos.

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2023-11-17

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2023-11-17

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Alcaldía Azcapotzalco

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Generar, registrar integral y mantener actualizada una base de datos de las personas que se soliciten a la Alcaldía Azcapotzalco el registro, inspecciones, cesión de
derechos y refrendos de los locales de los mercados públicos que se encuentren en la demarcación, para integrar el padrón de titulares de mercados públicos y así
expedir las cedulas de empadronamiento al concesionario

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Gobierno

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/transparencia/AC%20MODIFICACION/05.-%20Acuerdo%20Modificaci%C3%B3n%20Mercados%20Publicos.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-456-2024


